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Décima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su Cuarto Período constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos de la noche del martes vein
tidó~ de junio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Román y Morales 
Marenco, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren, además, los Diputados si
guientes: Rfos, Zelaya Morales, Astorga, 
Pinell, Tablada Solis, Zurita, Rivas Solórza
no, Talavera, MarUnez Talavera, Pereira, 
Castillo (Salvador), Irías, González, Vilchez, 
Zúniga Padilla, Conrado Vado, Paguagua 
(Gustavo), Espinosa Buitrago, Morales Cruz, 
Enrfquez B., Solórzano Rivas, Abaúnza Ma
renco, Cerna, Amador, Valle Quintero, Be
noit, Mairena, Albir, Rizo Oadea, Bustaman
te, Navarro, f ernández, Garcfa, Artiles y 
Zamora 

1.-EI Presidente declara abierta la se
sión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an
terior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el Convenio Básico del Instituto de 
Nutrición de Centro América y Panamá, 
suscrito el 17 de Diciembre de 1953 en la 
ciudad de Guatemala, República de Guate· 
mala. Discutido y aprobado el dictamen, 
se discute y se aprueba la resolución que ra
tifica el Convenio citado. Asr mismo se 
aprueba la moción del diputado Martrnez 
Talavera para que a dicha resolución se le 
dispense el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. 

4.-Se lee el dictamen favorable sobre un 
proyecto del Ejecutivo para otorgar una 
pensión mensual vitalicia, de Doscientos 
Córdobas, a la senora Ana Jacoba Padilla 
v. de Berrros. Discutido y aprobado el die· 
tamen, se discute y se aprueba en primer de· 
bate el proyect~ en cuestión. 

5.- Se da lectura a una exposición suscri· 
la por la totalidad de los represenlantes ma
yoritarios de la Cámara pidiendo la reforma 
de algunos artículos de la Constitución de 
la ~epúbtica. ·A continuación, el Presiden· 
te Somoza Debayle explica que de acuerdo 
con los preceptos legales, dicha exposición • 
será lelda por segunda vez dentro de tres 
dfas, para luego continuar con el procedí· 
miento descrito. El diputado A baúnza Ma· 
renco solicita copias de la exposición para 
todos los Representantes, cosa a la que ac· 
cede el Presidente Somoza Debayle orde
nando que tales copias se entreguen a todos 
los diputados. 

6.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el día siguiente, a la hora reglamenta· 
ria y levanta la sesión. 

Luis A. Somoza 
Pre1ldente 

Ignacio Rom4n ]. J. Morales Marenco 
Sure~ri~ Sure~ri~ 

Cámara del Senado 

Quinta Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del cuarto 
periodo constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
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a las once y treinta minutos de la manana blicas), representado por el Jng. Constantino 
del día viernes cuatro de junio de mil no· Lacayo fiallos, Ministro de fomento y 
vecientos cincuenta y cuatro. . Obras Públicas; la Municipalidad de León 
Presidencia del Honorable Senador Dr. (que en adelante se denominará Municipali· 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios dad), representada por el senor Carlos Ma· 
Honorables Senadores Don Pablo Rener y nuel !caza, Alcalde Municipal de León; el 
Dr. Alberto Argüello Vidaurre, primero y Servicio Cooperativo Interamericano de Sa· 
segundo, respectivamente. lubridad Pública (que en adelante se deno· 

Concurrieron, además, los Honorables minará Servicio), representado por el lnge· 
Senadores Abáunza E., Alvarez Lejarza, Ar· niero john K. Chattey, Director del Servicio; 
güello Bolanos, Borgen h., Castillo C., De· y el Instituto de Asuntos lnteramericanos 
bayle, Delgadillo Cole, Oallard, Guerrero (que en adelante se denominará Instituto), 
Castillo, Murillo, Quintanilla y Zelaya C. representado por el lng. john K. Chattey, 

lo.-Se abrió la sesión. / jefe de la Misión Técnica, División de Salud, 
2o. - Se leyó y aprobó el acta de la se· Asistencia y Vivienda. 

sión anterior. cl.-Descripción de la ciudad ....... La ciudad 
3o.- Se leyó y pasó a Comisión de Oo· de León, segunda ciudad importante en Ni· 

bernación el proyecto de ley por el cual se caragua, está localizada a 83 kilómetros al 
concede la cMedalla de Oro del Congreso nor-oeste de Managua. Es la cabecera del 
Nacionab al Cabo O N. Emilio Mejia Pérez, Departamento del mismo nombre. El ferro· 
en reconocimiento a su herofsmo como sol· carril que conecta Managua con el puerto 
dado de la patria. principal de Nicaragua, Corinto, pasa por 

4o. - Se leyó y pasó a Comisión ele Ha· León. 
cienda el proyecto de ley por el cual se re· cLa población de León es de 31,008 habi· 
forma la Ley de 6 de Mayo de 1931, publi· tantes (Censo de 1950). La Universidad Na· 
cada en cLa Gaceta•, No. 90 de 7 de Mayo cional de Nicaragua, la única Universidad 
del mismo afto, en el sentido de que los en· del pafs, está localizada aquf. 
cendedores de cualquier clase dejen de ser cEI clima es seco y caliente. La ciudad 
artículos estancados Y por lo tanto, se per· está sólo a 98 metros sobre el nivel del mar. 
mite su libre comercio. Las prindpales cosechas son granos, algo· 

5o.-No habiendo asunto qué tratar, se dón y ajonjolf. El ganado se produce en 
levantó la sesión citando el seftor Presidente esta área ) hay en la ciudad algunas indus· 
para celebrar la próxima el dfa miércoles trias pequenas. 
nueve de corriente a las once a.m. c2.-Abastecimiento de agua y sistema de 

Mariano ATgüello, 
Presidente. 

alcantarillado actual. 

Pablo Rener, 
Secretario. Alberto Argüello.Vidaurre, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obra• Públic11 

ca).-Abastecimiento de agua.-:-Aproxima· 
damente 50% de la población locali· 
zada e1,1 la parte central de la ciudad 
son servidos por un abastecimiento de 
agua limitado. La fuente de este abas· 
tecimiento es una galería de infiltración
paralela al Río Chiquito. La condi· 
ción de este abastecimiento es muy de· 
ficiente. 

e 
No. 1-SERVICIO COOPERATIVO INTERAME· 

RICANO DE SALUBRIDAD PUBLICA.-NICARA· 
OUA.-Convenio de Proyecto No. 8.-S1STE· 
MA DE ALCANTARILLADO.-LEÓN.--De c.on· 
formidad con el Acuerdo del Programa de 
Salubridad y Saneamiento entre la Repúbll· 
ca de Nicaragua y el Instituto de Asuntos 
lnteramericanos, Agencia del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, fechado el e 
31 de Enero de 1951, que provee un progra· 
ma cooperativo de Salubridad y Saneamien· 
to, este Convenio de Proyecto se ha acor· 
dado entre el Ministerio de Salubridad Pú· 
blica (que en adelante se denominará Minis· e 

terio), representado por el Dr. Leonard.o So· 
marriba, Ministro de Salubridad Públtca; el 
Ministerio de fomento y Obras Públicas 
(que en adelante se denominará Obras Pú· 

b).-Sistema de Alcantarillado 
Solamente 50 casas de un total de 5000 
esián conectadas con alcantarillas. Una 
alcantarilla de 690 metros de longitud 
fue construida en 1940 y sirve a 20 ca· 
sas. La otra alcantarilla, que es más 
vieja y construf da pobremente sirve al 
mercado público, al rastro y a varias 
casas del distrito de Zaragoza. 
La mayoria de las casas que están co· 
nectadas al abastecimiento de agua, 
descargan sus aguas servidas en sumí· 
deros o campos de drenaje. 

. 3.-El Objetivo 
El objetivo de este proyecto es mejo· 
rar las condiciones sanitarias de León 
mediante la instalación de un sistema 
parcial de alcantarillado. 
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4. - El Plan 
El Servicio ha completado reciente· 
mente un estudio y diseno de un siste· 
ma de alcantarillado para servir la par· 
te central de la ciudad de León. 
Se proyecta en este convenio instalar 
una alcantarilla de concreto de 12" so
bre la 2a. Av. Sur·oeste del Rfo Chi· 
quito a la 4a. Calle Nor oeste y una al· 
cantarilla de concreto de 10" sobre la 
4a. Calle Nor-oeste de la 2a. Ave. Sur
oeste a la 2a. Ave. Nor·oeste y una al
cantarilla de descarga al Río Chiquito. 
Se ha estimado que la construcción de 
esta obra costará sesenta y tres mil cór· 
dobas (~63.000.00), sin incluir el cos
to del estudio, ingenieria y supervisión 
de la obra. 
El Servicio administrará este proyecto 
y proveerá supervisión técnica. 
Se proyecta hacer la tuberfa de concre
to en León usando moldes proporcio
nados por el Servicio. Los materiales 
para la hechura de esta tubería serán 
suministrados por Obras Públicas. 
El Ingeniero de Obras Públicas en 
León será el Ingeniero Residente para 
este proyecto. Todos los materiales 
como cemento, arena, piedra, cal, la
drillos y hierro reforzado necesarios 
para la instalación de la tuberfa, erec
ción de pozos de visita, cajas de lim
pieza y estructura de descargue, serán 
provistas por Obras Públicas. 
La Municipalidad proveerá oficina con- « 
veniente y bodega para la hechura y 
almacenamiento de tubos de concreto 
como también espacio de almacena
miento para los materiales necesarios y 
equipo. Se proyecta en este convenio 
hacer conexiones domiciliares median-
te la instalación de tubos de concreto 
de 6" y una caja de limpieza entre la e 

línea de alcantarilla en la calle y la lf. 
nea de propiedad de cada casa indivi- ' ' 
dual. 
A la firma de este convenio se proyec
ta empezar los trabajos y continuarlos 
sin interrupción hasta que la obra esté 
terminada. Si a la terminación de este 
proyecto se solicitan alcantarillas adi· 
cionales, se puede hacer un suplemen· 
to a este acuerdo. 
5. - Financiamiento 
Para llevar a cabo este proyecto, la su· 
ma de sesenta y tres mil córdobas 
('63.000.00), será contribu(da por la 
Municipalidad de León y et Ministerio 
de fomento y Obras Públicas, como e 
sigue: 

ca) la Municipalidad de 
león contribuirá con la 
suma de tres mil qui· 
nientos córdobas .••••• . ' 

,· 

(,3.500.00) mensuales 
por un periodo de nue· 
ve meses o una contri· 
bución total de treinta y 
un mil quinientos cór· 
dobas (~31.500.00). Es
tos pagos mensuales se
rán depositados a la 
cuenta del Servicio en el 
Banco Nacional de Ni
caragua el primero de 
cada mes o antes, si
guiente a la firma de este 
Convenio de Proyecto •31.500.00 
cb) El Ministerio de fo-
mento y Obras Públicas 
contribuirá a este pro· 
yecto los materiales ne· 
cesarios tales como are-
na, piedra, cemento, la· 
drillos, hierro reforzado 

_ y cal. Para los propósi· 
tos de este convenio el 
valor de los materiales 
suministrados mensual· 
mente será de tres mil 
quinientos córdobas ... 
('S3.500.00) o una con· 
tribución total de treinta 
y un mil quinientos cór· 
dobas ~31.500 00 

Total: Sesenta y tres mil 
córdobas ~63.000.00 

A la ter.minación de este proyecto co· 
mo un compromiso del Servicio, los 
fondos o materiales que resulten sin 
ser gastados o usados permanecerán 

· en este proyecto y serán usados para -
·trabajos adicionales en el sistema de 
alcantarillado. 
La Municipalidad se compromete a ha· 
cer los arreglos necesarios para la ad· 
quisición de terrenos y derechos de 
serv,idumbre en una forma perpetua, 
debidamente legalizados, de los terre· 
nos en los cuales se construya cual· 
quier parte del sistema de alcantarilla: 
do o alcantarilla de descarga. Todos 
los gastos de esto11 arreglos serán pa· 
gados por la Municipalidad. A la ter· 
minación de este proyecto como un 
compromiso del Servicio, toda obra 
construida bajo este convenio de Pro
yecto pasa~á a ser propiedad de la Mu· 
nicipalidad y parle de la Oficina Muni· 
cipal de Agua y Alcantarillado • 

6.-Continuación 
Este proyecto puede ser continuado co· 
mo un compromiso del Servicio por la 
ejecución de un proyecto suplementa· 
rio debidamente firmado por las partes 
de este acuerdo. 
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e En testimonio de lo cual las partes han 
acordado este Convenio de Proyecto 
que será ejecutado por sus represen· 
tantes, debidamente autorizados en 
Managua, Nicaragua, el 28 de Octubre 
de 1952. Ministerio de Salubridad Pú
blica, (f) Leonardo Somarriba. Doctor 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salu
bridad Pública.- Ministerio de Fomen
to y Obras Públicas, (f) Constantino 
Lacayo fiallos.-lng. Constantino La 
cayo Fiallos, Ministro de Fomento y 
Obras Públicas. - Municipalidad de 
León, (f) Carlos M. lcaza.-seftor Car· 
lo!» Manuel lcaza, Alcalde Municipal. -
Servicio Cooperativo Interamericano 
de Salubridad Pública, (f) john K. Cha
ttey .-john K. Chattey, Director.-lns· 
titulo de Asuntos lnteramericanos. Di· 
visión de Salud, Asistencia y Vivienda, 
(f) John K. Chattey.-john K. Chattey, 
jefe de Misión Técnica. 

e Es conforme. - Managua, D. N., diez de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor de Fo· 
mento y Obras Públicas•. 

No 5525 
Once maftana trelntiu"no Julio corriente local Juz

gado subastaráse, a) finca de nueve manzanu, 
más o menos, que forman tercera parte predio rú1-
tico situado en comarca Cacaotal, esta jurisdicción, 
terreno propio, lindante todo el predio: oriente, 
predio de Raimunda Martrnez; poniente y aur, joa
qufn Sacase; norte, camino en medio, Fermfn Alon
so; b) Tercera parle predio urbano, 11tuados ba· 
rrio Sutiaba, esta ciudad, casa tejas, paredes taque
zal, lindante: oriente, Salomón Balmaceda; pon1en· 
te, calle mediando, Vicente Monterrey¡ norte, Oil
berto Urbina; sur, Juana Amaya. 

Base: 1eis mil do1ciento1 córdobu. 
Ejecuta: Ricardo Piura a Narclaa Oómez de Ou· 

tiérrez. 
Oyense posturu legale1. 
Dado juzgado Civil Dl.trlto. · León, catorce Julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro. - Testado-No 
vale.-julio C. Morales l/., Srlo. 2189 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 5319 

E1tanlslao Oonzalez, solicita título supletorio lo
te terreno propio, cuatro manzanas, jurisdicción 
Paz Centro, lindante: oriente, mediotndo camino; 
Francisco Torufto; poniente, Antonio Rodríguez¡ 
norte, Teresa Zapata; 1ur, Antonio Padilla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce Enero mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborío E., 
Srio. 1994 3 3 · 

No 5072 
Tribunal de Cuenta• Aurora Valle, aolicitltrtulo supletorio tres pre

dios rú1tico11 1ituado1 Danta, esta jurisdicción. Prl· 
mero limitado: oriente, Camilo Oonzález; occidente, 

República de Nicaragua-Tribunal de Cuentas Francisco Chavarrra; norte, Aurora Valle; sur,Caml 
lo Oonzález. Seg.indo lote: oriente", Santiago To

. rres; occidente, Secundino Sosa; norte, Ooroteo Va· 
Managua D. N 16 de Julio de 1954 lle; s_ur, Francisco Chavarría, Terc.er lote: oriente, 

' '' • Santiago Torres; occidente, Secund1no Soaa; norte, 

TELEORAFICA 

CIRCULAR 

Senores: . 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Ref. 4-B-No. 61. Sfrvase dejar sin 
efecto hasta segunda orden mi Circular No. 
751 de fecha 14 de Jos corrientes. 

Atentamente, 
... , 

Emilio _Pereira A., 
Prealdente del Tribunal 
· de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
llfMATES 

N9 5531 
Nueve antemeridianas, veintitrés de loa corriente&, 

1ubR1taráse finca rústica, situada en comarca Llquia, 
jurisdicción de Matiguás, Departamento de Matagal· 
pa, compuesta de cien manzanas de extensión su· 
perficial, limitada así: oriente, Ramón Oporta Oon· 
zález; poniente, norte y 1ur, Santos Hcrnández 
Mondoy. 

Ejecuta: Pa1>1o Burgo• Loái1lga a Evangell1ta 
Jarquín de Burgo•. . 

Avalúo: Mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-Boaco. doce de 

Julio de mil novecientos clncuentlcuatro.-Alejan-
drino Vareta, Srlo. 2186 3 2 

Ooroteo Valle; sur, Santiago Torrea. 
Interesado opónganse término legal • 
Juzgado Local Civil. Terrabona, trelntiuno de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Be-
nlgno Lara L, Juez Local. 1558 l 2 

No 5114 
Rafael Rodríguez, 1olÍcita trtulo 1upletorlo, finca 

rústica jurisdicción Belén, cincuenta hectáreas, limi· 
ti.Ja: oriente, Fabio Guzmán¡ poniente, Alfredo Ró
dríguez¡ norte, Nicolás Rodríguez; 1ur, Cacoajoche 

Openerse legalmente: 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, tres Ju

nio rrill novecientos cincuenta y cuatro.-Mol1é1 S • 
Cole, Srio. 1607 3 2 

. No. 5114 
Felipa Rodríguez, 101icita título 1upletorlo, finca 

rústica jurisdicción Belén, treintiuna hectárea, !Imi
tada: oriente, Alfredo Rodríguez; poniente, Francis
co Martrnez y Agustín Baldelomar¡ norte, justo Bal· 
delomar; sur, Coacajoche. 

Oponerse legalmente. 
Seuetaría Juzgado Civil Oi1trito, Rivu, tres Ju· 

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Moisés S. 
Cole, Srio. 1606 3 2 

No.5009 
Eateban Cácere., 1ollcita tftulo 1upletorio casa y 

aolar Telpaneca, solar mide: oriente, diedocho va
ras y media; casa nilde: cinco varas frente, alele 
fondo, 1obre horcones, mal estado, teju barro, em
barrada, linda: oriente, solar y casa Ignacio Cáce
res; occideate, solar Simeón Herrera¡ norte, solar 
Miguel-Zavala; 1ur, 1olar sucesión juan J~~lqto Po{• 
tillo. 

Interesados opónganse. 

www.enriquebolanos.org
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Dado Juzgado Distrito. Somoto, tre1 Junio mil novecientos cincuenta y cuatro. - Felipe S. Roque. -Efrafm E1pino11 P., Srio. 
Ee conforme.-Efraím Eeplnoza P., Srio. 

1583 3 2 

N9 5190 
Abr1ham Ortlz, pide tftulo eupletorio de finca rústica comarca Lechecuago1, esta jurisdicción, lindante: oriente, huerta de Socorro Vargas¡ poniente", las de Antonio Vargas y Atanaclo López; norte, ca

mino en medio, la de Antonio Huerta¡ sur, la de Antonio Vargas. · 
La hubo por compra a Julia Matilde Vargn. 
Juzgado Primero Local Civil. León, cuatro Junio de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. f. Outié-

rrez, Srio. 1608 3 2 

N9 5131 
Pablo Cárdenu, eollclta tftulo supletorio lote de terreno jurisdicción Telpaneca, lindando: oriente, Rfo Coco¡ norte, propiedad de Abraham Portillo¡ aur, terreno de Alejo Martfnez y casa de Elfu Cár

denas; occidente, camino real que conduce al Valle de las Trojas. 
lntere11do1 opónganse. 
Dado en el Juzgado Unico del Distrito. Somoto, cinco de Junio de mil noveciento1 cincuenta y cua-

tro.-Efraím Espinoza P., Srio. 1624 3 2 

N9 5292 
Juan francisco Condega, solicita titulo supletorio lote de terreno como de manzana y media de exten· 1ión, sito en esta jurisdicción y comprendido dentro de loa siguientes linderos: oriente, Lino Alvarado; poniente, Manuel Oonzález; norte, Basilia Oonzález y sur, Cornello Hernández. 
Quien ae crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veintinueve de Abril de mil novecientos cincuenta y cua-

tro.- F. R. González, Srio. 1675 3 2 

N9 5183 
Anacleta Cruz, solicita tftulo supletorio, lotecito terreno, tres manzanu y media cabida, situado Valle Esquipulas, Cita jurisdicción, lindando: oriente, Fabiano López¡ poniente, Lorenzo López; norte, Fernando Mena y Genara López Alvarez: 1ur, David Whity y y Diego Sabalios. 
Quien crea tener mejor derecho, dedúzcalo término legal. 
Secretaría Juzgado Local. Moyogalpa, veintidó1 Mayo mil noveclcnto1 cincuenta y cuatro.-Modea

to Martínez M.-Ante mi Srio., Carmen S. Ouillén Es conforme con su original.- Carmen S. Gui-
llén, Srlo. 1660 3 2 

No.4989 
Pedro Siria, 101icita tftulo supletorio, lote terreno propio dlecisei1 manzanas, Comarca Paciente, )u· risdicción Quezalguaque, lindante: oriente, 1ur, Al· 

berto Reyes¡ poniente, Salvador Pérez; norte, Luis Pérez. 
Interesado• opónganae. 
Ji.zgado Civif Distrito. León, veinticinco Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. R. Saborro E., Srio. 1471 3 2 

N9 5217 
Cecillo Chávu López y Concepción López viuda de Cha vez, solicitan titulo 1upletorio, lote terreno, cincuenta hectáreas, 11tu1do e1ta juri1dicclón, lin· dando: oriente, Amada Traila; poniente, terrenos nacionales, de la qnebrada de Sánchez; norte, José Pérez y Amada Trafta; 1ur, Horaclo Mena y Clau· dio Obando. 
Vale doscientos córdoba1. 
Quien crea tener mejor de•echo, dedúzcala tér· mino legal • 

Secretarla juzgado Local. Tola, ocho, de Ju
nio de lmil novecientos cincuenta y cuatro-J. Cerda z., Srio. 1891 3 2 

No. 5028 
Pablo Oarcía Martrnez, 101icita Ululo 1upletorio 1olar en esta villa, treintidó1 varas frente, cincuentidós fondo, cerco oriente de Enrique García, lr1 demás propios, linda: oriente, Enrique García¡ occi· dente, francisco Félix Molina¡ norte, Carmela v. de Ortui'lo; sur, Nieves Castellón. 
Valorado: dosciento1 córdobaa. 
Oposición término ley. 
Noticia Sfndlco Municipal. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, veinticinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Ptrfecto A. Martrnez.-0 Torres~ Srio. 
Ea conforme.-0. Tor're1 G., Srio. 

1528 3 2 

No5009 
Franci1ca Pérez, 1oliéita trtula aupletorio urb.1na cantón occidental, siguientes linderos: oriente, so

lar de María Aguirre, hoy de sus herederas; poniente, Josefa Pérez; norte, l11bel Pérez; y sur, Eusebio Pérez, hoy Petrona Mena¡ mide diez varas de fren
te por veinticinco de fondo. 

Valorada cien mil córdobas. 
Intervino Síndico. 
Opónganse. . 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, veintiaels de Mayo de mll noveciento1 cincuenta y cuatro, a tu once y media de la maftana.-Manuel Miranda 

B., Srio. 1494 3 2 

N9 5218 
Juan Bautista Pineda farfán, cate domicilio, pide 

trtuio 1upletorio predio rústico jurisdicción San Lucu, quince manzanas superficie, lindante: oriente, predio• francisco Jimenc:z, Jacinto Alfaro, Félix 
Morales¡ occidente, francisco Jimenez, sucesión Clriaco Estrada; norte, francisco Jimenez; sur, Fran
cisco Jimenez, sucesión Ciriaco Estrada. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, diez Junio mil noveclento1 cincuenticuatro.-felipe S. Roque.--

Efrafm Espinoza, Srio.· 1892 3 2 

No. 5211 
Aurella viuda de Cruz, solicita tflulo supletorio 

urbana consistente terreno setecientas cincuenta y cinco varat cuadradas superficie, can cañón doce 
varas, techo tejas, paredes horcones, 1ittiada en afueras esta cluctad, estoA linderos: oriente, Camila 
viuda de Cuadra¡ poniente, carretera¡ norte, calle; 1ur, Julio Román. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once Junio mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Oulllermo J. Mo-

rales, Srio. 1672 3 2 

No 5209 
fidel Ouevara, solicitá título supletorio finca rús· tlca jurisdicción Nandaamo, como de tres manzanas en rastrojo, linda: oriente, predio Manuel So•elo¡ _ occidente, testamentaría Exequiel Mena y Rudecin-

do Carranza; norte, testamentaría de Rudecindo Ca· rranza¡ y sur, Eusebio Norori. 
Lo estima en doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. • 
Dado Juzgado Local. Niquinohomo, once de Ju· 

nlo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-fcr. nando M. Morales L.-Pedro Oaitán, Srio. · 
1670 3 2 

N9 5129 
Cástulo Gallegos López, aolicita título supletorio de una propiedad rústica en esta jurisdicción, la que está comprendida dentro de 101 1iguicntes linderos: 
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oriente, sucesión de Máximo Guerrero y Leonarda 
López; poniente, Cástula Gallego López, camino 
en medio y Ellgia Gallegos; norte, Ellgia Gallegos; 
1ur, suceeión de Benigno Jiménez, camino en medio 
tres manzanas de extensión 1uperficlal. Que lu 
cercu de los lindero• norte, sur, poniente y una 
parte del oriente son propl11. 

La estima en doscientos córdobas. 
Adquirióla por herencia de 1u madre Tomasa 

lópez. 
Tuvo conocimiento Slndlco Municipal. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 

. Dado juzgado Local Civil. San juan de Oriente, 
cinco de Junio de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro.-Baltazar Arévalo A., Srlo.-Llneado-ponlen-
te-Vale. 1625·3 2 • 

No. 5163 
Estanlslao Abarca Valdé1 1 solicita Ululo supleto

rio, lote terreno propio, once manzanu, Chacrase
ca, lindante: oriente, Aaunc ión Silva; poniente, Gu
mercinda Silva; norte, Elíseo Gutiérrez; sur, median 
do camino, Ramón Ramfrez. 

lntere11dos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Mayo mil no· 

vecienlo1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo, Srlo, 
1620 3 2 

N9 5308 
la uftora Rosa Salazar, presentóse a este juzia-

. do, solicitando Ululo supletorio de un solar y casa 
ubicado en el cantón oriental de esta población, la 
caaa ea de palmas, con paredea de barro, lindante: 
oriente, Juan Cruz; poniente, calle en medio, Tula 
López v. de Blanco¡ norte, lrma E1cobar; y 1ur, ca
lle en medio, juan Escobar. 

Quien pueda opóng11e término y forma de ley. 
juzgado Local. N1garote veinticuatro de Junio 

de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.- Ramón Pa· 
lacios E., Srio, 1989 3 1 

No. 5294 
Pablo Ariuz, mayor de edad, cuado, zapatero de 

este domicilio, solicita titulo supletorio, casa h~bl
tación, calle real este pueblo, teju barro, mide lar· 
go catorce varas, siete ancho, paredes tierra, sobre 
horcones; inclualve 1ol1r con árboles frutale1, va
riu clases, cuarenlileis varu largo, cuarentidós an
cho, cercas propiu piftuelaa, madera, limitadas: 
oriente, solar Buenaventura Sevilla; occidente, calle 
real en medio, casa y 1olar Hernán Rodrlguez; nor
te, Sinforoso Blandón, casa y 1olar de éste¡ y 1ur, 
solar sin edificación de José l(amón Pineda. 

Participación Síndico Municipal. 
Valorado dosciento1 córdobaa. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Rafael del Norte,, vein· 

tlnueve de Junio mil novecientos cincuenta y cua
tr~. - G. F. Gutiérrez.-Un 1ello.-L. H. Lumbl, 
Sno. 

En su misma fecha. E1 conforme con su original 
hubo compulsa, resultando igual.-L. R. Lumbf, 
Srlo. 1967 3 1 

N9 5212 
José Ramón Aráuz, mayor de edad, casado, zapa· 

tero, este domicilio, solicita trtulo 1upletorlo, casa 
habitación, sobre horcones, teju harto, piso tierra, 
nueve varu longitud, 1ei1 latitud, con mediaguas al 
l1do sur, conltruida sus espensas, calle real este 
pueblo; inclu1ive un solar, longitud cien varas, lati
tud de treinta, éste con café, guineo• y árboles na .. 
ranja; cercas alambre puu, maderu; estos inmue· 
ltlea bajo 1iguientes linderos: oriente, calle real en 
medio, c11a y solar Jesús Blandón de Herrera¡ oc· 
cidente, calle en medio y potrero Carmen Blandón 
norte, calle en medio, casa y 1olar Ruperto Ubeda 
Rivera y francisco Rodríguez; sur, 1olarea Abelino 
Tinoco, Emilio Monzón, Vfctor Blandón y Socorro 
Herrera. 

Valoradaa doscientos córdobas. 
Participación Síndico Municipal. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local. San Rafael del Norte, veintiocho 

de junio de mil novecientos cincuenticuatro.-En
mendado-veintl- vale. - J .. Carlos A. Rizo.-R. 
Lumbr, Srlo. 

Es conforme con 1u orlginal.-San Rafael del 
Norte, veintiocho de Junio de mil noveciento1 cin
cuenta y cuatro.-Enmendado-velnt-valle.- R. 
Lumbf, Srlo. 1674 3 1 

No 5397 
Guadalupe Martrnez Ríos, solicita título aupleto

rlo, linea agrícola trece manzanzanaa aproximada
mente, terreno propio, Hato Grande, jurisdicción 
Ceiba, León, lindante: oriente, sucesión Saturnino 
Oómez y Hermenegildo Martfnez; poniente, me
diando camino, Luis !caza; norte, Hermegildo Pé
rez; sur, Andrea Blanco. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Diltrito. León, veinticuatro Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-}. R. Saborfo 
E., Srlo. 2075 3 1 

N9 5339 
Eduardo Oonzález Alfaro, solicita lftulo supletorio 

finca rústica •Santa Teresa•, ubicada nlle Santa 
Teresa, juri1dicción Somoto, linda: norte y oute, 
finca Ramón Carrasco; sur, finca Tiburclo Rayo; 
este, finca Hipólito Videa. 

Interesados opóngase. 
Dado Juzg11do Diatrito.-Somoto, diecisiete Julio 

mil novecientoa cincuenticuatro.-Efrarm E1plnoza, 
Srio. 2203 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 5404 

lnternatlonal Milling Company,• de Minneapolia, 
Estado de Minnesota, Estado• Unldoa de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

para: Hulna de ,trigo y productos de grano• de 
toda clase. 

Oyenae opo1lcionea término legal. 
Miniaterio·de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2095 3 2 

NQ 5402 
Socony-Vacuum 011 Company, lncorporated, de 

la ciudad y Estado de New York, E1tado1 Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera-
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Pallait, Agente de Marcas de Fábrica 1 Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1olicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: · 

DELYAC 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase dentro 
de término legal. 

Alcaldía Munlclpal.-Chlnandega, Mayo diecisélt, 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-f.liseo Velá1-
quez, Alcalde Municipal.-R. Corea Argüello, Srlo. 

1560 3 3 

N9 5106 
Noel Tercero Prado, 1olicita concédasele arrlen

para: Petróleo y productos de petróleo, con o 1in do lote terreno ejidal, cincuenta hectáreas, terreno 
mezcla de otras materias, para iluminación, calefac· ejidal de dos mil manzanas, propiedad eate municl· 
clón, fuerza, combustible, lubricante, penetrante, pio cuatro leguas hacia norte esta ciudad, su jurls
cortante, para engrea1u, atemperante, extlnguidor, dicción lindante: !'orle y poniente, terreno.• de 
para lavar, rellenar, recubrir y para ane¡ar; cera •Cami;>uzano•, camino Somot1ilo en medio; oriente, 
mineral, candelas y aceites penetrantes. 1 Casca¡ale1 ~aclonalea; 1ur, terrenos Sabana Grande 

Oyen1e opoaiclonea término legal. y del Hospital. 
Minilterlo de Economla.-Managua, D. N., trea ·Opóngase legalmente. • 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.- Dado Alcal~ra Munlcipal.-~hlnandega, velntlo-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 2097 3 2 cho Mayo mil nov~clentoa cmcuenta y cuatro.

N9 5403 
lnternational Milling Company, de Mlnneapoli1, 

Estado de Minnesota, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pailals, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

w••ll"º'º"'"1111•1uu1••ut1._..,,~,1 

... -
lOOLBS. 

CUllTULH 

para: Harina de trigo y productos de granos de 
t~a clase. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., diez: y 

nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2096 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 5099 · 

Noel Reyes Alvarado, 1olicita concédasele arrien· 
do lote terreno ejidal, cincuenta hectáreas, terreno 
ejldal dos mil manzanas propiedad este Municipio, 
cuatro leguas hacia norte de esta ciudad, su jurlt· 
dicción lindante: norte y poniente, cCampuzano•, 
camino Somotillo en medio; oriente, Cascajales Na-

. cionales; 1ur, Sabana Grande y Hospital. 
Opóng11e legalmente. -
Dado Alcaldía Municipal.-Chinandega, veintio

cho Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Reynaldo Corea Argüello, Secretario Muuicipal. 

1591 3 3 

N9 5063 
Alejandro Arce, solicita arrendamiento terreno 

ejidal, veinte manzanas, esta jurisdicción, lindante: 
norte, terreno ejidal solicitado por José Gabriel Co· 
rrales; sur, terreno ejidal denunciado por Ualdetru
di1 Betancourt; oriente, terreno ejldal denunciado 
por Emilio Betancourt; poniente, terreno actualmen· 
te po1e1ión Blá1 f1plno11 y hermanos. 

Reynaldo Corea Arguello, Secretarlo Municipal. 
1584 3 3 

N9 5305 
Cristino Calero, mayor de edad, divorciado, agri

cultor y de este domicilio; solicita se le dé en arrien· 
do un lote de terreno ejldal como de una manzana 
de extensión, con 101 siguientes linderos: norte, Pan· 
teón Calicanto y Camino Real; 1ur, Camino Real 
que conduce a Santa fé; oriente, terreno municipal 
arrendado por don Rufino Báez: y al ponienie, el 
Panteón Nuevo, camino real en medio . 

Quien ten¡a derecho que te oponga dentro del 
término legal. 

Alcaldía Municlpal.-Acoyapa, once de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro,-F. Toledo S.-
l1idro Marra Báez: A., Srio. 1965 3 3 

N9 5091 
Teodoro Aguilar, solicita concédasele arriendo 

lote terreno ejidal cincuenta hectáre11 de dos mil 
manzanas propiedad éste Municipio cuatro legu11 
norte esta ciudad su jurisdicción lindante: norte y 
poniente, camino Somotillo en medio •Campuz:a
no•; oriente, Caacajales NaclonalCI y sur Sabana 
Grande y Hospital. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal. Chlnandegs, velnticln· 

co Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro. 
R~ynaldo Corei Argüello, Secretario Municipal. 

1599 3 3 

No 5092. 
Rafael Sequeira Salgado, solicita concédasele 

arrie;ido lote terreno cincuenta hectáreas ejidal de 
dos mil manz:an11 terreno propiedad Municipal cua
tro leguae norte eata ciudad su jurisdicción lindan
te: norte y poniente, camino Somotillo en medio 
•Campuz:ano•; oriente, Cascajalea Nacionales y sur 
Sabana Grande y Jiospital. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal. Chinandega, veintio

cho Mayo mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Reynaldo Corea Argüello, Secretario Municipal. 

1598 3 3 

N9 5103 
Pedro García Centeno, solicita concédesele arríen· 

do lote terreno eji~al, cincuenta hectáreas, terreno 
ejidal de dot mil manzanas, propiedad este Munici
pio, cuatro leguas hacia Norte esta ciudad, su juris
dicción, lin.cfante: norte y poniente, terrenos de 
•Campuz:ano•, camino ~omotlllo en medio; oriente, 
cascajales nacionales; sur, terrenos Sabana Grande· 
y del Hospital. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Chinandega, veintio

cho Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.
Reynerio Corea Argüello, Secretarlo Municipal. 

1587 3 2 
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NOTlflCACION 
No.5334 

juzgado Civil del Distrito. León, quince de Ene
ro de mil noveciento1 cincuenta y tres. Las diez 
de la mañana. Como ae pide, con citación de los 

· colindantes y condueños nominados, señores: Inge
niero Alfons" Valle Candia; Telémaco Castellón, 
Camillo Somarriba, Concepción. García Sánchez, 
Bernardo Rocha, Alfonso Valle Quintero, María Va
lle Quintero de Sol, Pastor Valle Quintero y Maria· 
no Valle Quintero, procédase al deslinde del sitio 
San José de Arranca Barbas, 11tio en la jurisdicción 
de El Sauce, de este departamento, por el límite 
oriental del terreno del 1elior don Telémaco Caste
llóa, y por el lindero sur de ese mhmo terreno, am· 
bos limítrofes del 1itio San Jo1é Arrancabarbas¡ pre· 
viénese a los nominados colinda11tes y comuneros 
que concurran al deslinde solicitado con 1u1 títulos 
en la fecha y hora que oportunamente se señalará, 
o los presenten a este despacho; previéne1e a 101 
a los mi1mo1 que dentro de tres dfa1 los reaidentes 
en esta ciudad, y de cinco, 101 residentes en El Sau· 
ce y en Managua, despues de notificados, nombren 
de común acuedo uno o dos peritos agrimensores, 
bajo apercibimiento de nombraloa de oficio 11 no 
lo hicieren; tamblen ae lea previene el señalamiento 
de· casa conocida en esta ciudad para las subsi
guientes notific1cione1. Siendo más de seis los in· 
teresado1, cfteseles por carteles que te publicarán 
en el Diaro Oficial •La Oaceta• por el término de 
ley, y que ee fijarán en las Tablas de Avi101 de este 
juzgado y del Juzgado 19 Civil de Dl1trito de Ma
nagua y Local Civil de fl Sauce. Razónense los 
trtuloa presentado• y devuélvanee.-Not1fíqueae
Mayorga O.- P. J. Qulntanilla, Srio.-León, dieci-
1iete de julio de mil noveciento1 cincuenia y cua-
tro.-R. Osear Santos, Srio. 2188 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 5337 

franciscolópe7, pidé se le declare heredera úni
ca y univerul, todos 101 bienes, derechos y accio
nes quedados por la muerte su madre Juliana Ló
pez, 1eñál11e como bien dicha 1uceslón, urbana ba
rrio La E1tación, lindante: oriente, calle pública 
poniente, Sofía Román; norte, sociedad Rappaccio-
11; aur, callada El Pital, inscrito N9 61, folio 175, 
Tomo 84, asiento N9 Registro Público de Carazo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado ju1gado Civil Di1trito. Dirlamba, nueve 

julio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Oarcfa.-f. Rizo Vásquez, Srio. 2198 1 

CITACIONES O.E PROCESADOS 
N9 5347 

Por primera vez, citase y emplázase al proce-
11do Zacarías Aguirre, de calidades Ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este deapacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la persona de Eli
gio Ampié, mayor de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio¡ bajo los apercibimientos de decla· 

, rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de caplttrar a dicho delincuentes y a los parti 
cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de lo Criminal del Distrito.-Masa· 
11tepe, veinticuatro de junio de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera V.- Carlo1 
B. Ruiz O., Srio. ~05 1 

N9 5375 
Por segunda vez, cft11e y emplázase al proceaado 

Guillermo Urbina jarquín, de calidades desconoci
das y del domicilio de Teuatepe, para que en el tér· 

• 

mino de quince día1 comparezca a este Despacho 
a defenderse en la pre1ente causa que se le instruye 
por ser autor del delito de Violación en la menor 
A1unción Jarquín, de dieciocho años de edad, 1olte· 
ra, de oficio• doméstico• y del domicilio de Teuste
pe, bajo pena de elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridadet la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los partl· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco. veintlsei1 de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Corregido1-e-e-dieciócho
Valen-Testado-tro-No vale.-Zúniga Pallais.-
E. A. Castillo, Srio. 315 1 

N9 5407 
Por primera vez, dtase y emplhue al reo Pedro 

Joaquín Mayorga, de calidadea desconocidas, y ve
cino de la comarca •El javillo• de la jurisdicción 
de Santa Lucra, para que en el término de quince 
días comparezca a eate juzgado a defenderse en la 
presente causa que se les ln1truye por ser autor del 
delito de lesio11cs graves en la persona de Nemesio 
Guzmán, de treinsiete año• de edad, agricultror, de 
estado civil ignorado y del domicilio de Santa Lu
da, bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta 
cau11 a plenario y nombrarle defen.1or de eficio 11 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades y funcionarios pú· 
blicos la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a 101 particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Uado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco, treinta de Junio de mil novecientos cincuen. 
ta y cuatro.-Zúftiga Pallal1.-Salvador López Z., 
Srlo. 326 1 

N9 5343 
Por primera vez, cito y empl110 al procesado 

Clemente Chamorro E1pino11, mayor d.e edad, ca
sado, negociante, del domicilio de Buenos Aire•, 
Departa"?ento de .Rlv11, para que dentro del térmi· 
no de quince días comparezca a este juzgado a de
fenderac en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de homicidio en la per1ona de Ramón flo
res, mayor de edad, soltero, albañil y de eale domi· 
cilio, bajo apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honoarble Tribunal de juradQs y 
que 1a sentencia que en ella recaiga 1urta los mis
mos efecto• c.omo st estuviera presente. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al proce11do y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Uistrito.
Oranad1,. veinticinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Alejandro Barberena Pérez.-
lnés Echaverry, Srla. 304 1 

¡. 

N9 5441 
Por primera vez, cito y empluo al procesado 

Ramiro Marque1, de generales ignorad11, para que 
dentro del término de quince díaa se presente al 
local de este juzgado a defenderse en la causa cri· 
minal que se le sigue por el delito de homicidio en 
Napoleón Caatro Jiménez, quien fue mayor de edad, 
soltero y de este domicilio-y por la falta contra la 
seguridad y el orden público consistente en portar 
arma prohibida en la ciudad, sin permiso de la au
toridad¡ bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio ai no comparece 

Recuérdase a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al entre dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo Criminal 
de León, a los cinco d(as del mea de julio de mil 
noveclento1,icincuenta y cuatro.-Ramlro Granera 
Padilla.-Mildadea Reyea, Srlo. 330 l 
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